
Resolución Nro.: 4535/20
Nro. de Expediente:

2020-5112-98-000101

GESTIÓN HUMANA Y RECURSOS MATERIALES
Fecha de Aprobación:

14/12/2020

Tema:
CONTRATACIONES

Resumen :
SE CONTRATA AL CIUDADANO SR. PABLO AYRES Y OTROS COMO RESULTADO DEL
LLAMADO A CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS Nº 1172 - O4/18, A PARTIR
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Montevideo 14 de Diciembre de 2020

                          las presentes actuaciones promovidas por el Servicio de Planeamiento Estratégico yVISTO:
Desarrollo de Personas;

                         1º.) que solicita convocar a 4 (cuatro) ciudadanos de la lista de prelaciónRESULTANDO: 
aprobada por Resolución Nº 695/19/5000 de fecha 29 de julio de 2019 como resultado del concurso abierto de
oposición y méritos Nº 1172 - O4/18 dispuesto por Resolución Nº 875/18/5000 de fecha 3 de setiembre de
2018, para cubrir cargos de ingreso a la Carrera 1402 - ELECTRICISTA, perteneciente al Escalafón Obrero,

, en los destinos que se indican;Subescalafón Técnico - O4, Nivel de Carrera V

                                                      2º.) que la Unidad Selección y Carrera Funcional informa en obrados los
ciudadanos a quienes corresponde contratar;

                                                      3º.) que la División Administración de Personal se manifiesta de
conformidad;

                         que la Dirección General del Departamento de Gestión Humana yCONSIDERANDO: 
Recursos Materiales estima procedente el dictado de resolución en tal sentido;

 DE MONTEVIDEOLA INTENDENTA

RESUELVE:

1º.- Contratar  como resultado del llamado a concurso abierto de oposición ya los siguientes ciudadanos
méritos Nº 1172 - O4/18 dispuesto por Resolución Nº 875/18/5000 de fecha 3 de setiembre de 2018 para cubrir
cargos de ingreso a la Carrera 1402 - ELECTRICISTA, perteneciente al Escalafón Obrero, Subescalafón

, en los destinos que se indican, a partir de la notificación de la presenteTécnico - O4, Nivel de Carrera V
resolución y por el término de 6 (seis) meses, con posibilidad de recontratación anual, sujetos a evaluación de
desempeño, reservándose la Administración la potestad de rescindir el contrato unilateralmente en caso de
evaluación no satisfactoria, con una dedicación horaria de 30 (treinta) horas semanales en régimen de 6 (seis)
horas diarias que puede incluir sábados, domingos y feriados (laborables y no laborables), con una
remuneración mensual equivalente al Grado SIR 5, más los beneficios sociales e incrementos salariales que se
otorguen al personal:
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CI Nº Nombre Destino
4581005 PABLO AYRES OBELAR 18 - Municipio G
4604477 MIGUEL ÁNGEL PASTORINI 5240 - Servicio Conservación del Palacio
4527044 JUAN NOGUERA FACCHIN 15 - Municipio D
4656413 MATEO CABRERA 16 - Municipio E

2º.- Establecer que se trata de ingresos a futuros cargos de presupuesto amparados en el Art. D.30 del Vol. III
del Digesto.-

3º.- Los citados ciudadanos deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. D.33 del Vol. III del Digesto y
tendrán un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la fecha de notificación de la presente resolución
para presentarse en el Servicio de Administración de Gestión Humana a manifestar su voluntad de aceptar
dicho nombramiento (Art. R.160.1.3 Vol. III Digesto).-

4º.- En caso de que acceda un funcionario presupuestado de esta Intendencia, no perderá su condición de
presupuestado, de acuerdo al Art. D.83.3.1 del Volumen III del Digesto.-

5º.- La erogación resultante se atenderá con cargo a los códigos de Liquidación de Haberes correspondientes.-

6º. Comuníquese al Departamento de Secretaría General, a los Municipios D, E y F, a la División
Administración de Personal, a los Servicios de Planeamiento Estratégico y Desarrollo de Personas, de
Liquidación de Haberes y de Conservación del Palacio, a las Unidades Información de Personal y
Comunicaciones a Sistemas Informáticos, y previa intervención de la Contaduría General, pase al Servicio de
Administración de Gestión Humana y a la Unidad Selección y Carrera Funcional, para la notificación
correspondiente y posterior archivo en la Carpeta del Concurso.-

ANA CAROLINA COSSE GARRIDO,INTENDENTA DE MONTEVIDEO.-

OLGA BEATRIZ OTEGUI PINTOS, SECRETARIA GENERAL.-
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